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I. Introducción

La Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales (SEMARNAT) 
durante el Gobierno de la 4T ha es-
tablecido una alianza estratégica 
con los pueblos indígenas, las co-
munidades forestales y campesi-
nas y todos los colectivos que ha-
bitan las regiones rurales, quienes 
a través de muchas generaciones 
han conservado y fomentado el 
cuidado del medio ambiente me-
diante delicados equilibrios en el 
uso y manejo de los ecosistemas, 
ya sean bosques, selvas, zonas ári-
das, lagos, ríos o manglares. 

La participación social y el recono-
cimiento de los movimientos so-
cioambientales y de defensa del 
territorio, ha sido un ingrediente 
fundamental de la política pública 
ambiental nacional. Se ha partido 
de la convicción de que la conser-
vación, el uso sustentable y la re-
cuperación de los ecosistemas y 
su biodiversidad sólo pueden ser 
posibles con la acción concertada 
y corresponsable entre el gobier-
no, las comunidades y la sociedad 
en su conjunto. De ahí que el for-
talecimiento de la gobernanza am-
biental a través de la participación 
ciudadana corresponsable en las 
decisiones de las políticas públi-

cas ambientales ha sido uno de los 
componentes más importantes. 

Bajo estos principios y con el obje-
tivo de dar seguimiento al diálogo 
establecido por esta secretaría con 
representantes de las comunidades 
de Hopelchén, Campeche, se han 
llevado a cabo acciones orientadas 
a atender los problemas ambienta-
les y de salud que se acentuaron 
en años recientes. La situación se 
ha agravado por los cambios de 
uso de suelo para destinarlos a las 
actividades agrícolas que deman-
dan un gran cantidad de insumos 
al amparo de la agricultura indus-
trial, muchas veces sin contar con 
las autorizaciones correspondien-
tes, pero que irremediablemente 
afectan la biodiversidad, la calidad 
del agua, degradan los suelos y 
agudizan los problemas de salud 
que actualmente se han acrecen-
tado en la región.  

Esto a través de la gestión integral 
del territorio tomando en cuenta la 
diversidad y la interdependencia, 
a través de políticas de procesos 
participativos y de coordinación de 
todos los agentes sociales e institu-
cionales para lograr los objetivos.  



6 II. Antecedentes • Colectivo de Comunidades Mayas de los Chenes

II. Antecedentes 

La región de los Chenes (en maya: 
ch’e’en, pozo) es una zona que abar-
ca parte de Campeche e ínfima-
mente una porción del estado del 
Yucatán, cuyo nombre significa «re-
gión de los pozos». Se le conoce así 
por la gran presencia de pozos. Por 
ello, varios de sus poblados inclu-
yen esta terminación en sus nom-
bres como Hopelchén, Bolonchén, 
Dzibalchén, Becanchén, Komchén 
y Pakchén.

La calidad del suelo de la región es 
conocida desde inicios del siglo XX, 
siendo utilizado para la producción 
de maíz, al encontrarse tierras férti-
les en las faldas de las lomas y cor-
dilleras que conservaban una me-
jor humedad, y que aunado a los 
sistemas de roza-tumba-quema 
y la milpa maya lograban que los 
suelos predominantemente kárs-
ticos fueran aprovechados de una 
forma sustentable. En la actualidad 
se registra en las milpas tradiciona-
les suelos de tipo Leptosol (50.02%), 
Vertisol (14.64%), Luvisol (13.87%), 
Litosol -(9.40%), Gleysol (6.43%) y 
Phaeozem (5.28%). 

En cuanto al tipo de vegetación 
predominante de la región se divi-
de en selvas bajas caducifolias has-

ta medianas subperennifolias, lo 
que conlleva una gran cantidad de 
recursos maderables que desde el 
siglo XIX eran aprovechados como 
el cedro (Cedrela ordorata L.) o la 
caoba (Swietenia macrophylla G. 
King), sin embargo, en los últimos 
años ha disminuido esta actividad 
derivado de la sobreexplotación 
del recurso. 

En el caso de Los Chenes, que en el 
pasado fue región henequenera, se 
crearon  ejidos con las  comunida-
des mayas que han cultivado maíz 
con el tradicional sistema de roza–
tumba-quema, que había permiti-
do al mismo tiempo, por paradóji-
co que pudiera parecer, conservar 
los recursos forestales con activida-
des productivas de bajo impacto. 
Desde haces siglos, los apicultores 
mayas han hecho de esta región, 
hogar de los templos de sus an-
cestros y del bosque tropical más 
grande de México, una zona pro-
ductora de miel de clase mundial. 

La abundancia de agua y la cali-
dad de sus suelos han creado gran 
codicia sobre la región. La llegada 
de la población menonita en 1987 
a la región fue un parteaguas pues 
esta población convirtió amplias 
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superficies de selva de alto valor 
ambiental en terrenos para el culti-
vo de granos forrajeros, sorgo, soya 
y maíz genéticamente modificado. 
Además de cultivos de hortalizas 
como tomate, chile, pepinillo, san-
día, melón y plantaciones de arroz. 

En la actualidad convive la agricul-
tura tradicional con la industriali-
zada, se calcula que el 70% de los 
agricultores mayas de la región ob-
tienen ingresos de la siembra de 
hortalizas, maíz, actividades turís-
ticas y la apicultura. Esta última es 
practicada por alrededor del 80% 
de familias y su producción de miel 
resulta tan importante, en térmi-
nos de calidad, que se exporta a ni-
vel internacional.

Hopelchén, Campeche se ha con-
vertido en el epicentro de la pugna 
entre dos visiones: la de los mayas 
que habitan esta región y los gran-
des productores que junto a pro-
ductores de Yucatán, como la fami-
lia Xacur, impulsan una agricultura 
industrial con gran cantidad de in-
sumos de empresas multinaciona-
les. Por esta razón, apicultores, mil-
peros y personas de la sociedad, 
organizaciones aliadas, académi-
cos, se organizaron para defender 
sus derechos, su forma de vida, su 
salud y su territorio, iniciando con 
campañas de información y sensi-
bilización y un llamado a la acción. 

Actualmente, el Colectivo de 
Comunidades Mayas de los Chenes 
continúan participando activamen-
te en reuniones informativas, y en la 
toma de decisiones para seguir de-
fendiendo su forma de vida. Con una 
agenda que contempla propuestas 
para el sector apícola, la salud co-
munitaria y medicina tradicional, el 
impulso de la agroecología y a los 
jóvenes como agentes de cambio 
para el futuro de su territorio. 

Es importante señalar que a pe-
sar de las dificultades a las que 
se enfrentan, los integrantes del 
Colectivo siguen los procesos de 
denuncias por las afectaciones a 
su territorio, como es el caso de la 
extracción irracional del agua, la 
deforestación, las fumigaciones 
aéreas y en conjunto con otras or-
ganizaciones impulsan acciones 
para defender la integridad de 
sus abejas, sus cultivos, su salud y  
su cultura.

En razón de lo anterior, el sector 
ambiental se suma a la labor en de-
fensa del territorio que impulsa el 
colectivo de los Chenes, para que  
desde sus territorios se impulsen 
acciones que sumen a la agenda 
para defender su forma de vida y 
garantizar los derechos humanos. 
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III. Metodología 

Ante la problemática presentada 
por los Chenes, desde el sector am-
biental se tuvo un acercamiento 
con representantes de los distintos 
actores sociales, para establecer 
diálogos y una estrategia territorial 
que permitiera atender de mane-
ra integral la problemática intervi-
niendo de manera coordinada de-
pendencias del sector ambiental, e 
involucrando a la sociedad civil y a 
las autoridades estatales y locales.    

Además del diálogo y concertación, 
se realizaron diferentes tipos de aná-
lisis técnicos aprovechando la capa-
cidad instalada del sector ambiental.

Reuniones de trabajo  
en territorio

A través de la SEMARNAT, se convo-
có a instituciones del gobierno fe-
deral, estatal y municipal y a repre-
sentantes de organizaciones a una 
reunión de trabajo el 29 de febrero 
de 2020, en la que se destacaron las 
siguientes problemáticas: cambios 
de uso de suelo, expansión de la 
frontera agrícola, siembra de soya 
transgénica, uso indiscriminado de 
agrotóxicos, uso de avionetas para 
las fumigaciones aéreas, sin las de-

bidas reglamentaciones, en cuan-
to a las distancias con los centros 
de población; pozos de absorción, 
contaminación del agua, uso de 
plaguicidas en cultivos que provo-
can muerte de las abejas, y afectan 
la actividad productiva de la apicul-
tura, aumento de enfermedades 
en las poblaciones cercanas (agro-
tóxicos en orina, sangre y leche 
materna), ilegalidad de actividades 
(remoción de la vegetación, caren-
cia de permisos para uso de agua, 
etc.), problemas agrarios y venta 
de terrenos nacionales, siembra de 
soya transgénica, entre otros.  En 
atención a dicha problemática se 
han desarrollado una serie de ac-
ciones de manera coordinada por 
el sector ambiental. 

Reuniones de trabajo en territorio.
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139 mm, previamente acondicio-
nada como material absorbente 
y que fueron colocados dentro 
de los equipos de muestreo. 

◆ Instalación de equipos ya en-
samblados dentro de los apia-
rios existentes en el municipio 
de Hopelchén. 

◆ Se utilizó la técnica de CLAR aco-
plada a espectrometría de ma-
sas. Para el análisis se utilizó un 
equipo de cromatografía de lí-
quidos Thermo Scientific Accela 
con muestreador automático.

◆ La detección se realizó emplean-
do un espectrómetro de masas 
de triple cuadrupolo Thermo 
Scientific TSQ Quantum XLS 
con una fuente de ionización de 
Electrospray calentado (HESI). 
Se emplearon ventanas de tiem-
po específicas en modo SRM 
(Single Reaction Monitoring) en 
los tiempos de retención de los 
compuestos objetivo. 

◆ Se utilizó el Modelo Híbrido 
Lagrangiano de Trayectoria 
Integrada de Partícula Única 
(HYbrid Single-Particle 
Lagrangian Integrated Trajectory 
– HYSPLIT) para modelar el trans-
porte de masas de aire mediante 
el uso de trayectorias.

Cabe mencionar que los resultados 
de dicho estudio han sido difundidos 
en talleres en territorio con represen-
tantes de los Chenes y con autorida-
des federales, estatales y locales.  

En 2021 se concertó y realizaron re-
uniones con comunidades meno-
nitas asentadas en Campeche que 
se comprometieron con el gobier-
no federal a detener sus acciones 
de deforestación de la selva maya 
campechana y emprender siste-
mas de producción más amigables 
con la naturaleza. Lo anterior, como 
parte de la estrategia nacional de 
combate a la deforestación y la im-
plementación de la agenda am-
biental impulsada por SEMARNAT.

La Secretaría indicó que el diálogo 
donde participan todos los actores, 
incluidas autoridades del estado y 
el Ayuntamiento, busca impulsar 
un ordenamiento ecológico, para 
crear una herramienta o instru-
mento municipal que pueda hacer 
una buena revisión de lo que está 
pasando en el territorio y ponga 
las reglas claras, en temas, como la 
agricultura.

Estudio del Instituto 
Nacional de Ecología y 
Cambio Climático (INECC)  

Para la realización del estudio de 
evaluación de la presencia de pla-
guicidas tóxicos en el aire se realizó 
lo siguiente: 

◆ Campaña de muestreo utilizan-
do equipos de monitoreo pasivo, 
los cuales emplean espumas de 
poliuretano (PUF) de 12.7 mm X 
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Estudio del Instituto 
Mexicano de Tecnología 
del Agua (IMTA)

Se llevó a cabo un programa de 
muestreo en agua superficial, así 
como en agua subterránea para lo 
cual fueron seleccionados 16 sitios 
en los que se encuentran contene-
dores de 200 litros de agua, pozos 
de agua para uso agrícola y pozos 
de agua para el abastecimiento 
público obteniéndose una muestra 
representativa observándose los si-
guientes puntos: 

◆ Preparación del material y eti-
quetado de la muestra,

◆ Procedimiento de colecta, 
◆ Preservación, conservación y al-

macenamiento de la muestra, y
◆ Registros en campo.

Posterior a ello los respectivos aná-
lisis de conformidad con lo estable-
cido en diversas Normas Mexicanas.  

Campaña por las abejas

Para el desarrollo de la campaña, 
se llevaron a cabo reuniones de 
coordinación con diversas instan-
cias de la Secretaría para impulsar 
acciones, tales como:
◆ Capacitaciones en territorio, a 

través de métodos participati-
vos en el cual interactúan api-
cultores, autoridades locales, 
estatales y federales. 

◆ Diálogo de saberes en los talle-
res que se han llevado a cabo.

Propuesta de Norma 
Oficial Mexicana para 
aplicaciones aéreas  
de plaguicidas

La Dirección General de Recursos 
Naturales y Bioseguridad confor-
mó un grupo de trabajo integra-
do por el sector gubernamental, 
la academia, industria y la socie-
dad civil, con el cual se llevaron a 
cabo 26 reuniones de trabajo en-
tre el 2022 y 2023, consolidándose 
una propuesta de Anteproyecto de 
Norma Oficial Mexicana aprobada 
por el grupo de trabajo. 

Para dar continuidad en la elabora-
ción de la Norma Oficial Mexicana 
se seguirá el procedimiento norma-
tivo como lo establecen los Artículo 
34 y 35 en la Ley de Infraestructura 
de la Calidad de conformidad. 
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    IV. Resultados

Evaluación de la presencia 
de plaguicidas tóxicos en 
el aire realizados por  
el INECC

El estudio tuvo el objetivo de iden-
tificar la presencia de plaguicidas 
presentes en el aire alrededor de 
los apiarios ubicados en la zona de 
Hopelchén, Campeche y determi-
nar la relación entre las sustancias 
encontradas y los casos de muer-
tes masivas ocurridos en la región. 

Se identificaron 9 de las 13 sus-
tancias previamente descritas en 
la zona como plaguicidas de uso 
común a través de métodos de 
CLAR-MS/MS.

Se encontró que el 56% de los sitios 
cercanos a las colmenas estudiadas 
presentaron al menos un plaguici-
da considerado como un insectici-
da peligroso para las abejas, lo que 
sugiere una relación directa entre 
estos y la mortandad de abejas ob-
servada en la región, suponiendo 
que también sea una de las princi-
pales causas de la degradación de 
los insectos polinizadores, sus acti-
vidades y servicios ambientales en 
la región.

La presencia de insecticidas en 
más del 50% de las colmenas es-
tudiadas sugiere que las derivas 
que se presentan en el proceso de 
aplicación representan un impor-
tante riesgo no controlado a todo 
el ecosistema. 

Análisis del agua por parte 
del IMTA

De acuerdo al diagnóstico sobre 
calidad del agua en pozos y apia-
rios en el municipio de Hopelchén, 
Campeche en 2023, se encontró 
una variación positiva en cuanto a 
la cantidad de agua con respecto al 
periodo de 2002 al 2006. 

Con respecto a la calidad del agua 
y de acuerdo al programa de mues-
treo que se llevó a cabo, tanto en 
agua superficial como en agua 
subterránea se midieron diferentes 
parámetros físicos y químicos, re-
sultando concentraciones con va-
lores por arriba de los límites per-
misibles de calidad de agua, lo que 
indica un grado de contaminación. 
Los contaminantes son introduci-
dos por diversas vías:
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a) Vertidos directos a los cuerpos 
de agua relacionados con la ac-
tividad antropogénica en las zo-
nas limítrofes.

b) Desde la atmósfera, por medio 
de las precipitaciones por la ac-
ción del viento o por fumigacio-
nes aéreas.

c) O por infiltración desde el sue-
lo contaminado por la actividad 
agrícola e industrial.

Campaña por las abejas

De acuerdo con el Ecosur, en Suc 
Tuc y Oxa, Hopelchén, Campeche, 
a partir de 22 de marzo de 2023 
se reportó la mortandad de abe-
jas siendo 110 apiarios afectados, 
pertenecientes a 80 apicultoras y 
apicultores, con un total de 3,365 
colmenas afectadas. Otros estados 
también se han visto afectados por 
esta problemática.

Se determinó que el principal con-
taminante era Fipronil y que las 
pérdidas alcanzaban millones de 
pesos en costos directos e indirec-
tos derivados de la intoxicación de 
abejas.

Asimismo, de acuerdo con el 
INECC, en un estudio relativo a 
la modelación de la liberación de 
aerosoles en campos agrícolas en 
Campeche, determinaron que la 
aplicación de plaguicidas en un 

campo agrícola puede dispersarse 
hasta 3 km de radio y si se suman 
otras cercanas esto podría aumen-
tar la concentración de los conta-
minantes. 

No solo se han visto afectadas las 
colmenas de Campeche; se tie-
nen reportes de mortandad de 
abejas en diferentes estados de la 
República derivados de la expo-
sición a plaguicidas: Chihuahua, 
Coahuila, Durango, Campeche, 
Yucatán, Quintana Roo, Colima, 
Sinaloa, Zacatecas. 

En razón de lo anterior, se traba-
ja en la campaña “Por las abejas”, 
cuyo objetivo es impulsar proce-
sos desde la educación popular 
ambiental para contribuir en la 
atención de la problemática de la 
muerte masiva de abejas y otros 
polinizadores, trabajando de ma-
nera coordinada con diversas áreas 
como es Centro de Educación y 
Capacitación para el Desarrollo 
Sustentable (CECADESU), Dirección 
General de Recursos Naturales y 
Bioseguridad, Dirección General 
de Agroecología y Patrimonio 
Biocultural, la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas-Muros 
de Agua, Coordinación General 
de Comunicación Social, Oficina 
de Representación SEMARNAT-
Campeche.

La campaña por las abejas aborda 
tres ejes fundamentales que son: a) 
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campaña de comunicación sobre la 
importancia de las abejas y el impac-
to por el uso de plaguicidas, b) impul-
sar un proceso de educación popular 
ambiental para escuelas, comuni-
dades, productores agropecuarios y 
servidores públicos y c) procesos de 
formación de formadores Guardianas 
y Guardianes de las abejas. 

En razón de lo anterior, en el marco 
de esta campaña, se han llevado a 
cabo las siguientes acciones de ca-
pacitación: 

a) Taller de Organismos 
Genéticamente Modificados 
con servidores públicos en fe-
brero de 2023, en el que par-
ticiparon 27 servidores de la 
Secretaría de Medio Ambiente 
del estado de Campeche, 
la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente 
(PROFEPA), la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural 
(SADER), el INECC y la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas (CONANP). 

Diálogo de saberes implementado en los 
talleres.

b) Taller sobre muerte de abe-
jas y plaguicidas con servido-
res públicos el 27 de julio de 
2023, en el que participaron 
47 servidores de la Secretaría 
de Medio Ambiente del esta-
do de Campeche, la PROFEPA, 
la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, el INECC, la 
CONANP y la Comisión Nacional 
Forestal, y Medio Ambiente 
y Desarrollo del estado de 
Campeche.

Taller sobre los impactos de los plaguicidas 
en el ambiente.

c) Taller teórico y diseño de mues-
treos en campo dirigido a apicul-
tores y colectivos de Hopelchén 
y guardianes del territorio, se 
contó con la participación de 25 
apicultores y 10 representantes 
de los Chenes, este taller se llevó 
a cabo el 23 de febrero de 2024. 

De igual manera se destacan una 
serie de conversatorios relacionados 
con las problemáticas que se viven 
en la región, realizados con la finali-
dad de difundir información sobre el 
daño de los plaguicidas y la afecta-
ción en los sistemas de producción 
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de miel, dichos conversatorios son 
los siguientes: 
a) El primer conversatorio Muerte 

Masiva de las Abejas se llevó a 
cabo el 17 de agosto de 2023, en 
el que se abordaron los siguien-
tes temas: mortandad de abejas 
en Hopelchén, muerte masiva 
de abejas en cultivos agríco-
las de Colima, la respuesta de 
las abejas a los herbicidas, las 
principales sustancias tóxicas 
encontradas y el seguimiento 
a la situación de vulnerabilidad 
de las abejas, casos de intoxica-
ción de abejas y retos de la fal-
ta de regulación de aplicacio-
nes en Chihuahua.  Otros temas 
fueron: las abejas y legislación, 
así como la Ley de Fomento 
Apícola y Protección de Agentes 
Polinizadores en Sinaloa.

Conversatorio, Muerte Masiva de las Abejas. 

b) Un segundo conversatorio 
“Mujeres Yucatecas, por las 
Abejas”, se llevó a cabo el 07 de 
septiembre de 2023, con ponen-
tes que tocaron los siguientes te-
mas: la Apicultura como medio 
de empoderamiento de las mu-
jeres en la producción sustenta-
ble, Apicultura y Meliponicultura 
como forma de conservación y 
emprendimiento e Impulso a la 
apicultura desde una mirada de 
inclusión, juventudes y empren-
dimiento social. 

c) Como parte de los trabajos que 
se llevan a cabo en territorio y 
con la finalidad de difundir el 
protocolo de atención a la muer-
te masiva de las abejas se llevó 
a cabo un tercer conversatorio 
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Protocolo de Atención y Acción 
a la Intoxicación de las Abejas 
celebrado el 5 de octubre del 
2023. En él se tocaron temas 
de relevancia como son: la in-
toxicación de abejas en México, 
protocolo de atención a intoxi-
caciones de abejas, importan-
cia de la cadena de custodia y el 
análisis de laboratorio, aspectos 
legales alrededor de la muerte 
de abejas y acompañamiento 
técnico ante eventos de muerte 
masiva de abejas.  Algunos de 
los ponentes proceden de la re-
gión de los Chenes. 

Considerando la importancia de la 
comunicación auditiva en el me-
dio rural, donde el porcentaje de 
la población de 15 años y más con 
nivel educativo básico o sin escola-
ridad es mayor al 53%, en el mar-
co de la campaña por las abejas, 
la SEMARNAT en colaboración con 
la Red de comunicadores y comu-
nicadoras “Boca de Polen”, está 
llevando a cabo la serie radiofóni-
ca ABEJAS: EN RIESGO DE UNA 
POLINIZACIÓN INTERRUMPIDA, 
que ya cuenta con cinco cápsulas o 
podcasts de libre descarga.

Colaboraciones con Boca de Polen, serie radiofónica Abejas: En riesgo de una polinización 
interrumpida.
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En esta serie se abordan desde dife-
rentes perspectivas el impacto que 
tiene el modelo agroindustrial a gran 
escala en la vida de los ecosistemas 
y como pone en peligro la vida de to-
das las especies del planeta. 

Las capsulas, están disponibles en 
https://medios.bocadepolen.org/
serie-abejas-en-riesgo-de-una-po-
linizacion-interrumpida/ 

Es importante resaltar que en es-
tas acciones promovidas por par-
te de la SEMARNAT, se ha trabaja-
do de manera coordinada con la 
Secretaría de Medio Ambiente del 
estado, principalmente para faci-
litar la formación de formadores 
que repliquen en territorio el pro-
ceso de reflexión y la construcción 
de alternativas. 

Muros de Agua, 
Guardianes y Guardianas 
en el territorio

Por instrucción de la titular de 
la SEMARNAT se impulsó la XI 
Generación para jóvenes apiculto-
res de la Península de Yucatán.

En la capacitación se dieron cur-
sos para reforzar los conocimientos 
técnicos de la población, como son: 
Impactos de los plaguicidas en el 
ambiente, mortandad de abejas 
(factores que las afectan, tipos de 
plaguicidas, enfermedades, etc.), 

protocolo de atención ante la mor-
tandad de abejas, normatividad 
apícola (normas que existen), cali-
dad de la miel y productos. 

Los guardianes y guardianas del 
territorio que pertenecen a la re-
gión de Los Chenes, adquirieron 
compromisos para llevar a cabo ac-
ciones en el territorio enfocadas a 
la conservación de los ecosistemas 
promoviendo prácticas de pro-
ducción sustentables y acciones 
de difusión de los problemas que 
ocasionan los plaguicidas y la afec-
tación de las abejas.  

Propuesta de Norma 
Oficial Mexicana para
la aplicación aérea  
de plaguicidas

Como respuesta de atención a 
la problemática en el Programa 
Nacional de Infraestructura de 
la calidad publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de 
enero de 2024, se inscribió el tema 
normativo de “Criterios de protec-
ción ambiental y especificaciones 
fitosanitarias y sanitarias para la 
aplicación aérea de plaguicidas”, 
cuyo objetivo es establecer los cri-
terios de protección ambiental y 
las especificaciones fitosanitarias y 
sanitarias que se deben cumplir en 
la aplicación aérea de plaguicidas.
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La propuesta de la Norma es de ob-
servancia obligatoria en todo el te-
rritorio nacional para las personas 
físicas o morales que se dediquen 
a la aplicación aérea de plaguici-
das, así como a los responsables, 
dueños, posesionarios o arrenda-
tarios de los sitios donde se realiza 
esta actividad.

Con dicho instrumento se atende-
rán los objetivos de interés público 
que son la protección a la salud hu-
mana, la sanidad vegetal e inocui-
dad de los alimentos, la seguridad 
alimentaria y la protección al me-
dio ambiente y cambio climático. 

La propuesta de Norma supone un 
enfoque integrado para la preven-
ción y atención de los problemas 
derivados de las aplicaciones aé-
reas de plaguicidas, protegiendo 
los espacios de importancia y alto 
valor ambiental para la conserva-
ción, como son cuerpos de agua su-
perficiales y subterráneos, y Áreas 
Naturales Protegidas, humedales, 
entre otros, así como los servicios 
ambientales, como la polinización, 
que son indispensables para la pro-
ducción de alimentos y la salud de 
los ecosistemas. También se con-
templan condiciones que coadyu-
van a garantizar la salud humana, 
la sanidad vegetal e inocuidad de 
alimentos, tomando en cuenta que 
el uso de plaguicidas durante las 
aplicaciones aéreas debe regirse 
por las condiciones bajo las cuales 
fue otorgado el registro.

Judicialización  
del problema 

En un contexto dominado por po-
líticas neoliberales que les son 
poco favorables, los pueblos indí-
genas emplean todos los recursos 
institucionales y del derecho para 
defenderse. Sin embargo, las polí-
ticas de reconocimiento parecen 
insuficientes para enfrentar las re-
formas estructurales y las políticas 
culturales, ante lo cual los indíge-
nas resisten y continúan movilizán-
dose. Forman organizaciones que 
litigan en contra de las decisiones 
gubernamentales, emplean con-
troversias constitucionales para re-
vertir leyes y decretos, organizan 
policías comunitarias u otras que 
les permiten reforzar la seguridad 
ciudadana, se oponen a las compa-
ñías mineras, luchan en contra de 
la construcción de presas, se opo-
nen a la siembra de transgénicos 
que contaminan sus semillas de 
maíz, de frijol, su miel, sus ríos y, 
en suma, luchan por recuperar el 
control de sus territorios, en contra 
del despojo de sus expresiones cul-
turales y por asumir el derecho de 
decidir sobre su devenir como pue-
blos (Pérez, 2017). 

Para la defensa de sus derechos, la 
sociedad civil organizada ha acudi-
do a instancias legales a través de 
diversos recursos. Entre ellas, es pa-
radigmática la demanda que llegó 
a la Suprema Corte de la Justicia de 
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la Nación en contra de la siembra 
comercial abierta de maíz transgé-
nico. También en 2012, el Colectivo 
de Comunidades Mayas de los 
Chenes y otras organizaciones apí-
colas de la región presentaron am-
paros, denuncias populares y pena-
les para frenar la contaminación de 
la miel con trazas de transgénicos 
y plaguicidas, y la eventual pérdida 
de fuentes de agua esenciales.

Como respuesta a las demandas 
recibidas por parte de la sociedad 
civil en esta administración, el sec-
tor ambiental ha unido esfuerzos 
para atender la problemática que 
se vive en la región. 

El 19 de marzo del año en curso, 
la Mtra. Giselle Georgina Guerrero 
García, encargada de la oficina de 
representación de la PROFEPA en 
Campeche, presentó una denuncia 
sobre la mortandad de las abejas 
en el municipio de Hopelchén, mis-
ma que se encuentra en proceso 
en la carpeta de investigación FED/
CAMP/CAM/0000101/2024,  ante el 
Ministerio Público de la Federación, 
en la que se aportó como evidencia 
el “Diagnóstico Sobre la Calidad del 
Agua en pozos y apiarios en el mu-
nicipio de Hopelchén, Campeche 
2023”, elaborado por el IMTA. 
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V. Seguimiento y evaluación 

◆ Dar continuidad en la Campaña 
por las Abejas, implementando 
actividades de difusión (podcast, 
infografías, webinarios, etc.), de 
capacitación en territorio con 
temas enfocados a los daños de 
los plaguicidas, así como el im-
pulso a las actividades producti-
vas más sustentables.  

◆ Identificar y prevenir riesgos. 
Dado que los menonitas utilizan 
máquinas perforadoras para 
construir pozos con una profun-
didad de entre 90 y 120 metros 
en lo que pudieran ser zonas ba-
jas, identificar riesgos con el fin 
de evitar posibles inundaciones.

◆ Realizar inspecciones en depó-
sitos de plaguicidas y almace-
nes de insumos agrícolas para 
evitar el uso de OGM y sustan-
cias que son altamente tóxicas 
para las abejas. 

◆ Supervisar la disposición de re-
siduos y planes de manejo de 
residuos peligrosos.  

◆ Analizar el tipo de medidas afir-
mativas para apicultores, pro-
ductores agroecológicos y el va-
lor de los servicios ambientales 
de las zonas que conservan los 
recursos forestales y asegurar 
medidas para su conservación. 

Dada la problemática encontrada 
en la región y su complejidad pues-
to que involucra que son los cam-
bios de uso de suelo, agricultura in-
dustrial, el tipo de semillas que se 
siembran que pueden ser de soya 
transgénica, contaminación de 
suelo y agua, excesivo uso de pla-
guicidas, entre otros, es importan-
te dar continuidad a las acciones 
desde diferentes frentes por parte 
del sector ambiental identificán-
dose los siguiente: 
◆ Capacitaciones en territorio a la 

población en general y trabajar 
con las diferentes dependencias 
de manera integral. 

◆ Establecer convenios de colabo-
ración entre las dependencias 
federales, estatales y locales, que 
contengan acciones puntuales 
para reducir los impactos am-
bientales derivado de la expan-
sión de la frontera agrícola, prin-
cipalmente.  

◆ Elaborar cada cierto periodo aná-
lisis de suelo, aire y agua con el 
apoyo del INECC y del IMTA para 
contar con elementos técnicos 
que permitan realizar las denun-
cias correspondientes para ga-
rantizar los derechos humanos a 
un medio ambiente sano.
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◆ El análisis jurídico de las deman-
das y sus sentencias es de la 
mayor importancia. Hasta ahora 
los argumentos que han preva-
lecido se relacionan con la vio-
lación al derecho a la consulta 
previa, libre e informada de las y 
los miembros del pueblo maya. 
Pero se han omitido los argu-
mentos sobre el derecho a un 
ambiente sano y la pérdida de 
la biodiversidad, sobre los pla-
guicidas que deben estar prohi-
bidos o cuestiones de derecho 
agrario que impidan la privati-
zación y cambio de uso de suelo 
de tierras que no deben ser afec-
tadas. Buscar crear jurispruden-
cia sobre el principio precauto-
rio en torno a los organismos 
genéticamente modificados y 
otro tipo de modificaciones nor-
mativas que protejan de mejor 
manera los recursos naturales 

y a las diferentes especies, con 
la participación institucional 
necesaria, al tiempo que con el 
reconocimiento del derecho de 
los pueblos a decidir sobre su 
desarrollo y sus territorios.

◆ Por último, sin que esto signifi-
que que sea lo menos importan-
te, hay una gran área de opor-
tunidad en la sistematización 
de información y creación de 
registros, que visibilicen lo que 
sucede en materia ambiental, 
más allá de lo que correspon-
de al Sistema de Información 
Agrícola y Pecuaria y otras de-
pendencias, por ejemplo, res-
pecto a la producción de miel 
con meliponinos; o las sustan-
cias utilizadas en fumigaciones 
que afectan a los polinizadores; 
los cambios de uso de suelo le-
gales e ilegales,  entre otros te-
mas relevantes. 
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VI. Conclusiones

A través de la coordinación de di-
ferentes unidades administrativas, 
y bajo en enfoque de la política de 
la SEMARNAT en donde se bus-
ca garantizar el derecho a un me-
dio ambiente sano, se continuarán 
promoviendo diversas acciones de 
fomento y regulación ambiental 
que busque garantizar los dere-
chos humanos. 

Desde el territorio se deben cons-
truir brechas de oportunidad entre 
las comunidades, con el acompaña-
miento técnico de las autoridades 
federales, estatales y municipales, 
considerando que la concurren-
cia y la coordinación son factores 
fundamentales para la protección, 
conservación, restauración y apro-
vechamiento sustentable de los eco-
sistemas y sus recursos naturales. 
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